
 

Ciuda

Sente

emitid

Políti

Nacio

formu

 

GLOS

ANTE

I. Com

II. Pos

III. Pr

             
1 Colab

ad de Méx

encia que

do por la

cos, para

onal Elec

ulada por 

SARIO ......

ECEDENTE

mpetencia 

sibilidad d

ocedencia

                       
boró: Yuritzy D

xico, cator

e revoca e

a Direcció

a el efecto

ctoral (IN

el PT.  

.................

ES .............

.................

de resolver

a ................

                       
Durán Alcánta

REC
 
EXP
 
REC
 
RES
EJE
PAR
NAC
 
MA
ALF
 
SEC
FLO

 

rce de ago

el oficio IN

ón Ejecuti

o de que 

NE), emita

CONTE

.................

.................

.................

r el asunto 

.................

ara.  

CURSO DE 

PEDIENTE: 

CURRENTE

SPONSABL
ECUTIVA D
RTIDOS PO
CIONAL ELE

AGISTRADO
FREDO FUE

CRETARIO:
ORES1 

osto de do

NE/DEPPP

va de Pr

el Consej

a la res

ENIDO 

.................

.................

.................

en sesión

.................

APELACIÓ

SUP-RAP-1

E: PARTIDO

LE:
DE PRER
OLÍTICOS D
ECTORAL 

O PONEN
ENTES BAR

: ISAÍAS

os mil vein

P/DE/DPP

rerrogativa

jo Genera

puesta a

.................

.................

.................

n no presen

.................

ÓN 

14/2020  

O DEL TRAB

DIRECC
ROGATIVA
DEL INSTIT

NTE: FE
RRERA 

S MART

nte. 

PF/4270/2

as y Part

al del Inst

a la cons

.................

.................

.................

ncial .........

.................

BAJO 

CIÓN 
S Y 
TUTO 

ELIPE 

TÍNEZ 

020, 

tidos 

tituto 

sulta 

..... 2 

..... 3 

..... 8 

..... 9 

... 14 



 
 

SUP-RAP-14/2020 

IV. Planteamiento del caso .................................................................... 16 

V. Decisión .............................................................................................. 22 

VI. Conclusión ......................................................................................... 36 

RESUELVE .............................................................................................. 37 

 

 
GLOSARIO 

 

 

INE: Instituto Nacional Electoral 

DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Consejo General: Consejo General del INE 
 

Lineamientos de cobro Lineamientos para el registro, seguimiento y 
ejecución del cobro de sanciones impuestas por 
el Instituto Nacional Electoral y autoridades 
jurisdiccionales electorales del ámbito federal y 
local; así como para el registro y seguimiento 
del reintegro o retención de los remanentes no 
ejercidos del financiamiento público para gastos 
de campaña 

OPLE: Organismo público local electoral 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Parte recurrente Partido del Trabajo 

PT:  Partido del Trabajo 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
 

CONACyT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
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correspondiente al ejercicio dos mil dieciocho relativas al Comité 

Ejecutivo Estatal de Baja California del PT. 

En la resolución se determinó que las sanciones (multas y 

reducción de ministraciones) a imponer al PT se harían con cargo 

al financiamiento público federal, conforme a lo siguiente: 

“TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 18.2.2 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de 
Baja California, de la presente Resolución, se imponen al Partido 
del Trabajo, las sanciones siguientes:  

a) 1 falta de carácter formal: Conclusión 4-C1-BC.  

Una multa equivalente a 10 (diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, equivalente a 
$806.00 (ochocientos seis pesos 00/100 M.N.).  

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4-
C4-BC y 4-C5- BC.  

4-C4-BC 

Una multa equivalente a 183 (ciento ochenta y tres) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciocho, 
equivalente a $14,749.80 (catorce mil setecientos cuarenta y nueve 
pesos 80/100 M.N.) 

4-C5-BC 

Una multa equivalente a 2,363 (dos mil trescientos sesenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 
dieciocho, equivalente a $190,457.80 (ciento noventa mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos 80/100 M.N.)  

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4-C2-
BC.  
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conclusiones: Conclusión 4-C2-BC, 4-C1-BC, 4-C2-BC, 4-C4-BC, 

4-C5-BC, del estado de Baja California. 

6. Acuerdo CG-A-01/2020. El dieciséis de enero de dos mil 

veinte2, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California aprobó el Dictamen de la Comisión del Régimen de los 

Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, relativo a la “Redistribución de los montos 

totales del financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes y actividades específicas de 

los partidos políticos en Baja California, para el ejercicio fiscal 

2020, derivado del registro del Partido Encuentro Social de Baja 

California ante el Consejo General”3, que, al PT se le otorgó: 

• Por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes por el ejercicio fiscal de 
2020, la cantidad de $10,106,943.62 (diez millones ciento seis mil 
novecientos cuarenta y tres pesos, 62/100 M.N.). 

• Por concepto de financiamiento público para actividades 
específicas como entidades de interés público por el ejercicio fiscal 
2020, la cantidad de $284,811.06 (doscientos ochenta y cuatro mil 
ochocientos once pesos 06/100 M.N.). 

7. Comunicado [oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3716/2020]. El 

veinte de febrero el titular de la DEPPP hizo del conocimiento de 

los tesoreros de PT las deducciones que se aplicarán a dicho 

instituto en la ministración del financiamiento público ordinario de 

                                                            
2 En lo sucesivo, salvo mención expresa, las fechas corresponden al año dos mil veinte. 
3 Versión electrónica disponible en: https://www.ieebc.mx/ordinarias2020.html  
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12. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó la demanda del medio de impugnación. 

13. Cierre de instrucción. En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor admitió la demanda, declaró cerrada la instrucción y 

ordenó formular el proyecto de resolución. 

CONSIDERACIONES 

Y 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Competencia  

La Sala Superior es competente4 para conocer del medio de 

impugnación, porque a través de este, la parte recurrente 

controvierte la respuesta de la DEPPP dado que plantea que la 

deducción de las ministraciones derivadas de las sanciones 

impuestas en materia de fiscalización en resolución 

INE/CG466/2029, que originalmente se determinaron con cargo al 

financiamiento público federal, se pueda realizar del 

financiamiento público local.  

                                                            
4 En términos de los artículos 41, párrafo segundo, base VI y 99, párrafo cuarto, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción V, y 
189, fracción I, inciso c), y fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como 40, párrafo 1, inciso b), y 44, párrafo 1, inciso a), de la Ley de 
Medios. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, todos los 

medios de impugnación relacionados con las siguientes temáticas: 

• Asuntos que involucren los derechos político-electorales de 

las personas o grupos pertenecientes a pueblos y 

comunidades indígenas. 

• Asuntos que conlleven el estudio de violencia política por 

razón de género. 

• Asuntos que involucren los derechos político-electorales de 

las personas con discapacidad. 

• Asuntos en el que se involucre el interés superior de la 

infancia y de la adolescencia. 

• En general, asuntos en los que se involucre a una persona o 

grupo que, por sus características de desventaja por edad, 

sexo, nivel educativo u origen étnico, requieran de un 

esfuerzo adicional para el ejercicio de sus derechos político-

electorales. 

• Los relacionados con los procesos electorales a 

desarrollarse este año, incluidos los referentes a la 

selección de candidatos a partir de los procedimientos 

establecidos por los partidos políticos. 
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dado que la parte recurrente plantea que la deducción de las 

ministraciones derivadas de las sanciones impuestas en 

materia de fiscalización en la resolución INE/CG466/2029, que 

originalmente se determinaron con cargo al financiamiento público 

federal, se pueda realizar del financiamiento público local.  

Así, el financiamiento con que se realizará las deducciones de las 

ministraciones derivadas de las sanciones impuestas en 

materia de fiscalización se actualizan en razón de la 

reanudación gradual de las actividades del INE y trascienden en el 

ejercicio del financiamiento público con que la parte recurrente 

solventara sus actividades durante el inicio del proceso electoral 

2021; de ahí que esta Sala Superior debe resolver el medio de 

impugnación, porque al dilucidarse el financiamiento a partir del 

cual se harán las deducciones, la parte recurrente estará en 

aptitud de planear su gasto ordinario tomando en cuenta las 

deducciones al financiamiento para este ejercicio fiscal. 

En este sentido, resulta necesaria la intervención de esta Sala 

Superior para resolver el asunto, porque se debe de dotar de 

certeza a la parte recurrente respecto de la manera en que se 

hará la ejecución de la sanción, es decir, la deducción de las 

ministraciones derivadas de las sanciones impuestas en 

materia de fiscalización en la resolución INE/CG466/2029. 

Esto, porque la parte recurrente debe tener certeza de si la 

ejecución de la sanción se puede realizar con cargo al 
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en la resolución INE/CG466/2029, que originalmente se 

determinaron con cargo al financiamiento público federal, se 

pueda realizar del financiamiento público local dado que, el 

instituto político ya cuenta con financiamiento en el ámbito estatal, 

entonces, se trata de una actividad respecto del cual se ha 

pronunciado el INE.  

Ello, porque si respecto a la problemática se advierte que el 

Consejo General del INE resolvió en una sesión anterior la 

temática que aquí se analiza, entonces es procedente que esta 

Sala Superior se avoque al análisis del presente recurso y se 

emita la resolución, dado que, de esperar o posponer su 

resolución ello produciría incertidumbre jurídica en los 

justiciables, respecto de un planteamiento que tiene 

cuestiones jurídicas semejantes.  

Por tanto, con independencia del sentido de la resolución, al 

encontrarse inmerso el análisis de la temática en comento, es que 

el presente asunto se encuentra dentro de los supuestos que 

permite su resolución en sesión no presencial. 

III. Procedencia 

Se cumplen los requisitos formales5, conforme a lo siguiente: 

                                                            
5 Previstos en el artículo 9, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
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fehacientemente su personería, lo que en el caso acontece con el 

primero de los mencionados6.  

Lo anterior, en aplicación de la tesis de jurisprudencia 3/97, 

emitida por esta Sala Superior, de rubro “PERSONERÍA. 

CUANDO EXISTE PLURALIDAD DE PROMOVENTES EN UN 

MISMO ESCRITO, ES SUFICIENTE QUE UNO SOLO LA 

ACREDITE PARA TENER POR SATISFECHO EL REQUISITO.”. 

3.4. Interés. La parte recurrente cuenta con interés jurídico, dado 

que controvierte el trámite y la respuesta de la solicitud que 

formuló. 

3.5. Definitividad. Se cumple este requisito, porque la normativa 

aplicable no prevé otro medio que deba ser agotado previamente. 

IV. Planteamiento del caso 

4.1. Solicitud 

José Alberto Benavidez Castañeda, en su carácter de coordinador 

de finanzas del PT formuló una solicitud dirigida al titular de la 

DEPPP, en la que sostuvo que en atención al oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3716/2020, por el que se le comunicaron 

las deducciones que se le aplicarán a su financiamiento público 

federal en la ministración para el mes de marzo, solicitaba que, 

                                                            
6 La personería del representante propietario se reconoce por la autoridad responsable 
en el informe circunstanciado rendido por la autoridad responsable. 
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4.2. Respuesta 

La DEPPP notificó al Coordinador de Finanzas del PT el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/4270/2020, mediante el cual dio respuesta 

a la solicitud en el sentido de que, atendiendo al principio de 

legalidad y certeza jurídica, tratándose de sanciones impuestas 

por el Consejo General del INE con cargo al financiamiento 

público federal, éstas se ejecutarán una vez que se encuentren 

firmes, en la forma y términos que se determina en la propia 

sentencia o resolución.  

Para arribar a esa conclusión, la autoridad responsable tomó en 

consideración lo siguiente:  

• Citó el contenido de los artículos 458, párrafo 7, de la Ley General 

del Instituciones y Procedimientos Electorales; 342 del Reglamento 

de Fiscalización; los puntos Quinto y Sexto de los Lineamientos de 

cobro; así como la parte considerativa de la resolución 

INE/CG466/2019, que en general hacen alusión que la ejecución de 

las sanciones se hará en la forma y términos señalados en la 

resolución respectiva. 

• Sostuvo que, si en la resolución o acuerdo aprobado por el Consejo 

General del INE se estableció que corresponde ejecutar el cobro a 

la autoridad electoral nacional, la deducción debe ser aplicada con 

cargo al financiamiento federal; además, la capacidad económica 

                                                                                                                                                                    
las actividades ordinarias permanentes y actividades específicas de los partidos políticos 
en Baja California, para el ejercicio fiscal 2020, derivado del registro del Partido 
Encuentro Social de Baja California ante el Consejo General”. 
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apartado B, numeral 1, inciso c) de los Lineamientos de 

cobro, se refiere a la posibilidad de modificar el 

procedimiento de ejecución de sentencias aun cuando estas 

hayan quedado firmes. Ello, con independencia de que la 

solicitud se hubiera dirigido a la DEPPP. 

• Indebida fundamentación y motivación de la respuesta 

emitida por la DEPPP: 

o La respuesta cuestionada se encuentra incorrectamente 

fundada y motivada porque si bien es cierto que el punto 

Quinto de los Lineamientos de cobro, refiere que el cobro de 

las sanciones se hará en la forma y términos dispuestos en 

la resolución, también lo es que el punto Sexto, apartado B, 

numeral 1, señala que es competencia exclusiva de los 

OPLE la ejecución de las sanciones impuestas por el INE en 

materia de fiscalización en el ámbito local. 

o Si bien es cierto que en su momento el PT en Baja California 

no contaba con financiamiento público para afrontar las 

sanciones derivadas de la resolución INE/CG466/2019, 

también lo es que, con posterioridad tuvo un cambio de 

situación financiera -conocida por la responsable- que colocó 

al infractor en estado de solvencia y con capacidad para 

afrontar las sanciones que le fueron impuestas. 

o Que conforme al punto Sexto, apartado B, numeral 1, inciso 

c), de los Lineamientos de cobro, a contrario sentido, la 

responsable debió tener en consideración que aun cuando la 

sanción ha quedado firme, lo conducente era dar vista al 
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4.4. Litis y metodología de estudio 

De la lectura integral de la demanda8 y el contexto en que deriva 

el caso, se advierte que la finalidad del partido es poner de 

manifiesto que la solicitud planteada debió ser sometida a la 

consideración del órgano superior de dirección del INE, lo que 

implica que la responsable carecía de competencia para ello; de 

ahí que, por orden de método, corresponde analizar los agravios 

que se hacen valer respecto de la competencia de la responsable 

para emitir la respuesta, dado que, de resultar fundado sería 

suficiente para revocar el acto impugnado, o en su defecto, se 

procederá al análisis de los argumentos que se hacen valer contra 

la respuesta cuestionada. 

V. Decisión 

5.1. La respuesta fue emitida por una autoridad incompetente 

En esencia, la parte recurrente sostiene que la solicitud debió ser 

sometida a la consideración del órgano superior de dirección del 

INE, dado que, se trataba de una consulta, porque en términos del 

punto Sexto, apartado B, numeral 1, inciso c) de los Lineamientos 

de cobro, implica la posibilidad de modificar el procedimiento de 

ejecución de la resolución INE/CG466/2019, aun cuando esta 

haya quedado firme. 

                                                            
8 Con apoyo en la tesis de jurisprudencia 3/2000, emitida por esta Sala Superior, de 
rubro: “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES 
SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”. 
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hacer efectiva las sanciones impuestas, de ahí que esta 

problemática no puede ser resuelta por la autoridad responsable. 

Parámetro de control 

En su línea jurisprudencial esta Sala Superior9 ha considerado 

que el parámetro de control para evaluar las cuestiones 

relacionadas con la competencia, en los términos previstos en el 

párrafo primero del artículo 16 constitucional, son una cuestión de 

estudio preferente y de orden público. 

Así, conforme a la citada porción normativa el mandamiento por 

escrito debe emitirse por autoridad competente, mediante la 

referencia concreta del ordenamiento jurídico en que se sustenta 

la atribución para emitir el acto; por tanto, la cuestión relativa a la 

fundamentación de la competencia se trata, en realidad, de una 

exigencia constitucional que por regla general no es subsanable, 

pues al carecer de ella, se haría inexistente el acto y, por tanto, 

desaparecerían las consecuencias jurídicas que hubiere 

producido en la esfera jurídica de las personas. 

La competencia es un elemento esencial para estimar la validez 

de los actos de autoridad, al permitir al afectado conocer si quien 

los emitió cuenta con atribuciones para ello, dado el carácter con 

el que lo hizo, lo cual otorga la oportunidad de examinar si su 
                                                            
9 Véase, los criterios sustentados al resolver los expedientes: SUP-JE-16/2017; SUP-
RAP-79/2017; SUP-RAP-123/2018; SUP-JDC-69/2019; SUP-RAP-2/2020 y SUP-JDC-
10/2020. 
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las normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad 

y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y 

subincisos, en que se sustenta la actuación.12 

En la doctrina constitucional de esta Sala Superior ha sustentado 

que al ser la competencia un requisito fundamental para la validez 

de un acto de molestia, su estudio constituye una cuestión 

preferente y de orden público, que se debe hacer de oficio por las 

Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 

fin de dictar la sentencia que en Derecho proceda13. 

Para este tribunal especializado, la competencia es un requisito 

fundamental para la validez de un acto de autoridad, pues ésta 

sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la 

constitucionalidad y legalidad del acto dependerá de que haya 

sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello, 

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido 

específicamente por una o varias normas que lo autoricen. 

De tal manera que si de la revisión del acto o resolución objeto de 

control de constitucionalidad, se colige que el mismo ha sido 

                                                            
12 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2001, Segunda Sala, de rubro: “COMPETENCIA DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 
PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 
CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.”. 
13 Tesis de jurisprudencia 1/2013, emitida por esta Sala Superior, de rubro: 
“COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.” 
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Las disposiciones legales enunciadas prescriben lo siguiente: 

• La atribución de la DEPPP de ministrar a los partidos 

políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el 

financiamiento público al que tienen derecho. [art. 55, 

numeral 1, inciso d), LGIPE] 

• Las multas deberán ser pagadas y si el infractor no cumple 

con su obligación, se dará vista a las autoridades 

hacendarias a efecto de que procedan a su cobro. 

Tratándose de partidos políticos, el monto de las multas se 

restará de sus ministraciones de gasto ordinario en la forma 

en que se determine en la resolución. [art. 458, numeral 7, 

LGIPE] 

• Las multas no recurridas o confirmadas por el órgano 

jurisdiccional deberán ser pagadas en el plazo que señale la 

resolución y, en caso de que no se precise, dentro de los 

quince días siguientes a la notificación de la misma. 

Transcurrido dicho plazo, debe restarse del financiamiento 

ordinario de los partidos de la siguiente ministración 

mensual de gasto ordinario. Además, los recursos obtenidos 

se enteran al CONACYT. [342, numeral 1, RF] 
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En efecto, los artículos 190, numeral 2 y 191, incisos c) y g), de la 

LGIPE establece que la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 

cargo del Consejo General del INE por conducto de su Comisión 

de Fiscalización; ese sentido, dicho órgano superior de dirección 

tiene dos facultades relevantes: i) resolver en definitiva el proyecto 

de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de 

los informes que están obligados a presentar los partidos políticos 

y, ii) imponer las sanciones que procedan, en caso de 

incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y 

contabilidad. 

Ahora, en la resolución INE/CG466/2019, el Consejo General del 

INE, tomó en consideración la capacidad económica a nivel 

nacional del PT dado que el instituto político nacional con 

acreditación local (Baja California) no contaba con los recursos 

suficientes para afrontar las sanciones correspondientes15. 

                                                            
15 “12. Capacidad económica. Que debe considerarse que el partido político cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplir con las sanciones que en su caso se le impongan, toda vez que le fueron asignados 
recursos como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2019.  
Ahora bien, con motivo de la Reforma Política del año 2014 este Instituto Nacional Electoral es el órgano 
encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos en el ámbito federal y local. De 
tal suerte, los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local sujetos al procedimiento de fiscalización, 
cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con las sanciones que, en su caso, fueran impuestas 
toda vez que les fueron asignados recursos a través de los distintos Organismos Públicos Locales Electorales, 
derivado del financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2019. Lo anterior, sin perjuicio del 
criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
apelación SUP-RAP-407/2016, en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso de 
que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes para 
afrontar las sanciones correspondientes, circunstancia que se actualiza en los estados de Baja California, 
Coahuila, Guanajuato, Jalisco, Querétaro, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán.  
Así, los montos de financiamiento tanto a nivel federal como local son los siguientes: 
[Se inserta cuadro] 
Como se puede observar en el cuadro que antecede, diversos Organismos Públicos Locales electorales no 
otorgaron financiamiento público al sujeto obligado con registro local, para el ejercicio 2019, sin embargo, como 
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INE aprobó los Lineamientos de cobro, en la que expuso los 

razonamientos en torno a la forma de analizar la capacidad 

económica del infractor e imposición de la sanción, con base 

en lo siguiente: 

“27. Que de conformidad con lo sostenido por la Sala 
Superior del TEPJF en el recurso de apelación SUP-RAP-
407/2016 se podrá considerar la capacidad económica de un 
sujeto obligado a nivel nacional, en el caso de que los 
Partidos Políticos Nacionales con acreditación local no 
cuenten con los recursos suficientes para afrontar las 
sanciones correspondientes.” 

“28. Asimismo, en esa sentencia el citado órgano 
jurisdiccional precisó que el monto de las sanciones que 
imponga la autoridad administrativa electoral no está limitado 
por el monto total de financiamiento público estatal que 
reciben los partidos políticos, pues, de lo contrario, se 
generarían incentivos contrarios al efecto disuasivo que 
tienen las sanciones. En ese sentido, si ante la imposición de 
diversas sanciones el partido político infractor deja de recibir 
la totalidad de la ministración que por concepto de 
financiamiento público local le corresponde, ello no es 
contrario a la normativa electoral, al ser consecuencia de la 
responsabilidad del partido en la comisión de conductas 
infractoras que ameritaban la imposición de una sanción.”  

“31. De conformidad con lo establecido en el artículo 41 
constitucional, y los artículos 190, 191, 192, párrafo 2 y 196, 
párrafo 1, de la LEGIPE, el INE es la única autoridad que 
tiene como atribución la fiscalización de Partidos Políticos 
Nacionales y locales, así como aspirantes, precandidatos, 
candidatos de partido e independientes en las elecciones del 
ámbito federal y local, por ende, la imposición de sanciones 
en materia de fiscalización es competencia exclusiva del 
INE. En el mismo sentido, de acuerdo al artículo 99, párrafo 
cuarto, fracción VIII de la Constitución, le corresponde al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
resolver de forma definitiva e inatacable la determinación e 
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del INE le corresponde de manera exclusiva la imposición de las 

sanciones y es precisamente, este órgano quien, una vez que 

lleva a cabo la individualización de la sanción, en cada caso 

concreto, pondera la gravedad de la infracción, la capacidad 

económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro 

elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del 

hecho infractor, para fijar la sanción que debe imponerse al 

sujeto infractor. 

Es en este acto donde se despliegan sus facultades 

sancionatorias para fijar las sanciones y aplicar las penas, lo cual 

se lleva a cabo a través de la adecuación de la responsabilidad 

del infractor con respecto a los máximos y mínimos establecidos 

como sanción en la normatividad electoral.  

En ese sentido, la solicitud planteada por el partido recurrente 

trasciende a la ejecución de la sanción dado que implica 

determinar los alcances de la resolución INE/CG466/2019, en lo 

que ve a la ejecución de las sanciones impuestas al PT, por lo que 

se refiere al estado de Baja California. 

Por tanto, si la materia de la solicitud primigenia está relacionada 

con la sanción, entonces, corresponde de manera exclusiva 

resolverla al Consejo General del INE para determinar si las 

sanciones que han quedado firmes pueden variarse en el modo 
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Por tanto, la solicitud formulada por la parte recurrente no se ubica 

como un acto preparatorio, sino en la fase de ejecución de las 

sanciones impuestas derivadas de las irregularidades en los 

informes anuales.  

Por lo expuesto, al alcanzar su pretensión la parte recurrente es 

innecesario abordar el resto de los agravios. 

VI. Conclusión  

Al haber resultado fundado uno de los agravios propuestos por la 

parte recurrente, lo procedente es:  

1) Revocar el oficio impugnado. 

2) Ordenar al Consejo General del INE que se pronuncie y 

resuelva, en breve término, respecto de la consulta 

formulada por el PT. 

3) El Consejo General del INE deberá informar a esta Sala 

Superior, sobre el cumplimiento dado a la presente 

ejecutoria dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 

ello ocurra. 

En consecuencia, esta Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación: 



ÚNIC

precis

NOTI

Devu

archí

concl

Así 

magis

del 

Magis

acue

firma

Este 
media
valide
cuart
Elect
imple
Fede
dicten
los m

CO. Se 

sados en 

IFÍQUESE

uélvanse 

ívense el 

luido.  

lo resolv

strados q

Poder Ju

strado Jos

rdos, quie

 de mane

docume
ante firm
ez jurídica
to del Ac
toral del P
ementa la 
eración en
n con mot

medios de 

revoca e

la present

E, como en

los docum

expedien

vieron po

ue integra

udicial de

sé Luis Va

en autoriz

ra electrón

nto es 
as electr
a de con

cuerdo Ge
oder Judic
firma elec

n los acue
tivo del trá
impugnac

37

RESU

el oficio 

te ejecuto

n Derecho

mentos a

nte como 

or unanim

an la Sala

e la Fed

argas Vald

za y da fe

nica. 

una repr
ónicas ce

nformidad 
eneral de
cial de la 
ctrónica ce
erdos, res
ámite, turn
ción en ma

7 

ELVE 

impugna

oria. 

o correspo

atinentes 

 asunto 

midad la

a Superio

deración, 

dez, ante e

e que la 

resentació
ertificadas

con los 
e la Sala 
Federació
ertificada 
soluciones
no, sustan
ateria elec

SUP

do, para

onda. 

y, en su

total y d

as magist

r del Trib

con la 

el secreta

presente 

ón gráfic
s, el cua

numerale
Superior

ón 3/2020,
del Poder
s y sente
nciación y 
ctoral. 

P-RAP-14/2

 los efe

 oportuni

efinitivam

tradas y 

unal Elec

ausencia 

ario genera

resolución

ca autoriz
l tiene p

es segund
r del Trib
, por el qu
r Judicial d
encias que

resolució

 
 

2020 

ectos 

dad, 

ente 

los 

ctoral 

del 

al de 

n se 

zada 
plena 
do y 
bunal 
ue se 
de la 
e se 
n de 


